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A UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA DE RES- 
PONSABILIDAD LIMITADA AVIMAO CIA, LTDA,, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL 

MACHALA Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES. La compañía AVIMAQ CIA. LTDA., se constituyó mediante escre 

tura pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 6 de noviembre 

de 1979, aprobada mediante Resolución Mo. RL-7102 el 13 de diciembre de 1979, e 

inscnta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de enero de 1980, 

2. CELEBRACION Y APROBACION. La escntura pública de cambia de domicilio y re- 

forma del estatuto de la compañía AVIMAQ CIA. LTDA. de la ciudad de Guayaquil 

al cantón Machala, fue otorgada el 1 de febrero de 2008, ante la Notaría Tercera del 

cantón Machala Ha sido aprobada por la Supermtendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SCIL-DJC-G-110006855 de 2 de diciembre del 2011 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 

el señor ingemero Manuel de Jesús Blacio Castillo en su calidad de Gerente General, 

de estado civil casado, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Machala. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Super- 

intendencia de Compañías medtante Resolución No. SCIJ-DJC-G-110006855 de 2 

de diciembre del 2011, aprobó el cambio de domiciho de la compañía AVIMAQ CIA. 
LTDA. de la ciudad d quil al cantón Machala y la ref del y ordenó 

la publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 

fe del: ón d ñal; 1 Art. 33 de la Ley de Compañías 

y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 
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lo del ía AVIMA . LFDA., de la crudad dl ón Machala, 
a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscnpción puedan 

presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cri del domicilio prencipal de la 

compañía, dentro de los sens días contados desde la fecha de la última publicación de 

este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

de Compañias, El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Su- 

perintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente 

con el esento de oposición y providencia recaída sobre ella En el caso de no extstir 

oposición o de no ser notificada en la forma antes mdicada se procederá a la Inscrip- 
ción de l a ítura pública de la ndicad paña, y, al delos 

demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente. “AR- 

TÍCULO SEGUNDO: La nacionalidad de la compañía es ecuatoriana, con domicilio 

principal en el cantón Machala, Provincia de El Oro pudiendo establecerse sucursales 

o agencias en cualquier parte de la República, o en el extranjero, por resolución de la 

Junta General de Socios”. z 

  

Guayaquil, 2 de diciembre del 2011 

Ab. Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Dic. 19-20-21 (85254) 
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